
 (*) En caso de padres separados dos teléfonos y dos correos electrónicos. 

Asunto: Remisión de información e impresos para la admisión alumnos/as en 1º Nivel de 2º Ciclo de 

Educación Infantil (nacidos en 2016).  
 

Estimadas/os madres y padres, tutores/as: 

Los niños/as nacidos en el año 2016 (3 años) pueden ser escolarizados/as en el curso escolar 

2019/2020. Para que dispongan de toda la información necesaria que les permita elegir centro escolar en 

los plazos que establece la Conselleria de Educación, les remitimos la siguiente documentación: 

  

• IMPRESO DE SOLICITUD DE PLAZA: Podrá rellenarse en internet y después presentarlo en 

el centro educativo de 1ª opción. 

(http://www.ceice.gva.es/va/web/admision-alumnado/normativa). 

• Hoja informativa de la documentación que hay que presentar con la solicitud y su baremación. 

• Calendario de admisión y matrícula para el Curso 2019/2020. 

• Anexo VI “Criterio Renta de la Unidad Familiar”. 

• Folleto informativo. 
 

Se realizarán dos charlas informativas para los padres y madres interesados/as: 

• El 30 de Abril (Martes) a las 9:30 horas en la Escuela Infantil Peñas Blancas.  

• El 30 de Abril (Martes) a las 16:00 horas en la Sala de Usos Múltiples del Ayto. (2ª Planta) 

 

Del 9 al 17 de mayo PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD, en el Centro Escolar en el 

que deseen llevar a su hija/o en primera opción. 

En la SOLICITUD, se debe prestar especial atención al Apartado A,: "Datos de identificación 

del alumno", ya que en los casos de NO CONVIVENCIA por motivos de separación, divorcio o 

situación análoga, se tiene que marcar la casilla correspondiente y la solicitud la firman los dos 

progenitores. 

El INFORME DE SALUD ESCOLAR le será facilitado y cumplimentado por los profesionales 

sanitarios del Centro de Salud de su lugar de residencia con independencia de su afiliación o no al 

Sistema Sanitario Público.  

Si necesita alguna aclaración, puede dirigirse a la Dirección del Centro Escolar en que desee 

presentar la solicitud; al Área de Atención Ciudadana del Ayuntamiento, al teléfono 966919900, 

extensión 113 y preguntar por Mª Pilar Castelló o a través del email: educacion@aspe.es asunto: 

Admisión de Alumnos.  

En la web del ayuntamiento (http://aspe.es/proceso-de-admision-2019-2020). 

 

 Gracias por su colaboración, 

 

Concejala de Educación 

 

Miriam Molina Navarro 
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